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PARTE OFICIAL
PSES1DE8CIÍ DEL CONSEJO D E M IN IS TR O S

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D* Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corta 
sin novedad en b u  importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Reina  (Q. D. G.)? 

Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Ex
celentísimo Sr. D. Pedro de Araujo Beltrao, quien, pre
viamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en las 
Augustas manos de S. M. las Cartas en que el Excelen
tísimo Sr. Presidente de los Estados Unidos del Brasil 
le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Después de haber tenido la honra de presentar á 
S. M. el personal de su misión, el Excmo. Sr. D. Pedro 
de Araujo Beltrao se retiró, tributándosele, como á su 
ida á Palacio, los honores correspondientes á su cate
goría.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo dé Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis

cal del Tribunal de lo Contencioso administrativo Me 
ha presentado D. Alfonso González Lozano; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
EL Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  S il ve la .

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinoy

Vnngó en nombrar Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, con arreglo al art. 21 de la 
ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, á D. José Diez 
Macuso, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,Francisco jSilveSa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis
cal del Tribunal de Cuentas del Reino Me ha presenta
do D. Félix Suárez Inclán; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber que por clasifica - 
ción le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran cisco  O lívela.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi- ! 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Yengo en nombrar Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. Antonio Comyn y Crooke, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran cisco  Olívela.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en declarar excedente, á su instancia, á Don 

Angel González de la Peña, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino; quedando muy satisfecha de su celo 
é inteligencia, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y con derecho á ocu
par vacante en su clase en el referido Tribunal por or
den de antigüedad entre los excedentes.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

F ra n cisco  S il vela .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en1 admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Alava Me ha presen
tado D. José Ramón de Hoces, Duque de Hornachue- 
los; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S H v e la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Albacete Me ha pre

sentado D. Tomás Pérez y Pérez; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran cisco  N iv e la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yeng© en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Alicante Me ha pre
sentado D. Luis Felipe García Marchante; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  SU vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y cemo 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Almería Me ha pre
sentado D. Leopoldo González Revilla; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*,

F ran cisco  O lívela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Avila Me ha presen
tado D. Luis Lequerica y Embil; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n c isco  O lívela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino;

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Badajoz Me ha pre
sentado D. Rafael López Oyarzábal; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros?,

F ra n cisco  O lívela.

De acuerdo con el Consej o de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,
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Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Baleares Me ha pre
sentado D. Román Laa y Rute; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
-El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Runa Regente del Reino;

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de G.o - 
bernador civil de la provincia de Barcelona Me ha pre
sentado D. Ramón Larroca y Pascual; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. .

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Burgos Me ha pre- 
sentado D. José de la Guardia y de la Vega; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem- 
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cáceres Me ha pre~ 
sentado D. José Muñoz del Castillo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que loba desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cádiz Me ha presen
tado D Francisco del Castillo y Lechaga, Marqués de 
Santa Marina; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Canarias Me ha pre
sentado D. Enrique Ureña y Barthe; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Castellón Me ha pre
sentado D. Jerónimo Montilla y Adam; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombré 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Ciudad Real Me ha 
presentado D. Fernando Ceballos y Solís; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Córdoba Me ha pre
sentado D. Antonio Dieffebruno y Montoya; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de la Coruña Me ha pre
sentado D. Antonio Díaz Yaldés; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cuenca Me ha pre
sentado D. Jerónimo Arenas y Fernández; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Gerona Me ha pre
sentado D. Miguel Socias y Caimari; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Granada Me ha pre
sentado D. Enrique Capriles y Osuna; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que la ’na desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 'de mil ochocien
tos noventa y nueve.

M4RÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto. Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Guadalajara Me ha 
presentado D. Juan Sánchez Lozano: Quedando s&tie-.

fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,- 

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; em nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,. y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo ie  Go^! 
bernador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha 
presentado D, Godofredo de Bessón y Palacios,- que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que 1o ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huelva Me ha pre
sentado D. Francisco Manzano y Alfaro; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre, 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huesca Me ha pre
sentado D. Jerónimo del Moral y López; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. -------------------- -

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo ds Ministros,

Francisco J§ilvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Jaén Me ha presen
tado D. José San Martín; quedando satisfecha del cele*, 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisca Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombré 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de León Me ha presen
tado D. Manuel Cojo y Varela; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Franciseo Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Lérida Me ha presen
tado D. Federico Schwartz: Quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noyonta. y nueve.

MARIA CRISTINA

i El Presidente del Consejo de Ministros, 
i Fras«i.«tt* Silvela.



Gaceta de Madrid.-Núm. 67  8 Marzo 1899 907

De acuerdo con el Consejo de Ministres; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Logroño Me lia pre
sentado D. Ricardo Torroja; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
lEl Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Stlvela,

De acuerdo con el Gonsej o de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonie XIII, y como 
Reina  P¿egente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Lugo Me ha presen
tado D. losé Salgado Rodríguez; quedando satisfecha 
del c;elo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Ti)ado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ji®venta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El JProsidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
«áte Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
¿JteNA Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Málaga Me ha pre
sentado ©. Cristino Martos Liobell; quedando satisfecha 
-4el celo é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
..'..131 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sihela,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
4e Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
[Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir kt dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Murcia Me ha presen
tado D. Julián Settier y Aguilar; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con>qcie lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete^de Marzo de mil ochocien- 
rtos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
351 f Presidente del Consejo de Ministros,

'Francisco Sil vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; <en nombre 
-áte Mi Augusto Hijo el Re y  D- Alfonso XIII, y  como 
JtasiNA Regente 4el Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Navarra Me ha pre
sentado D. Alfredo García Bernardo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Orense Me ha pre
sentado D. Leopoldo Ríu y Casanova; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio h siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Pre. bidente del Consejo de Ministros, 

kYraneisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente ddi Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del «argo de Go
bernador’ civil de la provincia de Oviedo Me ha pre

sentado D. José Sauz y Peray; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Palencia Me ha pre
sentado D. José de Echanove y Martínez; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y come 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Pontevedra Me ha 
presentado D. Antonio Llamas y Navac; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

Francisco Sitada.

De acuerdo con el Consejo de Miñistros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Salamanca Me ha 
presentado D. Saturnino Santos Ruiz Zorrilla; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SU vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Santander Me ha pre
sentado D. Narciso Ribot y March; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en. nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Segovia Me ha pre
sentado D. Fernando Soldevilla; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado efi Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa nueve.

MARÍA CRISTINA
Él Presidente del Conse/0 de Ministro»,

Francisco

De acuerdo con el Cons^J0 Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimíatón ^  car§'° ®°" 
bernador civil de la provincia de ha presen
tado D. Guillermo Laa y Rute; queda'.n^  ^
celo é inteligencia con que lo ha desempJ^ 0’ .

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
BJ1 Presidente del Consejo de Ministros,

Fr^elsc©  Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
le Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Í e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
>ernador civil de la provincia de Soria Me ha presen- 
ado D. Carlos Moreno y González del Campillo; que- 
lando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
lesempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil oohocien- 
os noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
¡1 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
le Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
ü e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go~ 
oernador civil de la provincia de Tarragona Me ha 
presentado D. Jaime Roure y Prats; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go~ 
bernador civil de la provincia de Teruel Me ha presen
tado D. Francisco Galán Castillo; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Toledo Me ha pre
sentado D. Simón Sáinz de Varanda; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros;

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente dél Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Valencia Me ha pre
sentado D. Francisco Ballesteros y Villanueva; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Valladolid Me ha 
presentado D. Eduardo Ortiz y Casado; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que io ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Vizcaya Me ha pre
sentado P- Luis Polancp y Labandero; quedando sa-
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tisfecha del celo é inteligencia con qae lo ha desem
peñado,

Dad'» en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve,

MARIA. CRISTINA
El-Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Zamora Me ha pre
sentado D. Pablo Fuenmayor y  Sánchez; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza Me ha pre
sentado D. Germán Avedillo y  Suárez; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alava á D. Francisco López y  López.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Albacete áD. Martin Perea.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alicante á D. Hipólito Casas.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Almería á D. Enrique Abella.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Avila á D. Juan Fernández Vicente.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz á D. Félix Bragado Izquierdo.

Dado eD Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Baleares á D. Lorenzo Muñiz.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona á D. José Marina y  Vega, General de 
Brigada.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Burgos á D. Antonio Yillarino.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y come 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cáceres á D. Manuel de Velasco y  Jaraque- 
mada, Marqués de Riocabado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; eu nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz á D. Manuel Cano y  Cueto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la  provin
cia de Canarias á D. Francisco Maldonado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón á D. Juan Antonio Mañas.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real á D. Enrique Corcuera y  Menéndez, 
Diputado provincial.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á D. Arturo Llopis.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de La Coruña á D. Pedro Miranda y  Caner, cesante 
de igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca á D. Carlos González Rothwoss, ex Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SU vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Gerona á D. José Montaner Calpena.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Granada á D. Luis de San Simón y  Ortega, Con
de de San Simón, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la nrovin»
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cía de ala jara á D. Arturo Zancada y Conchillos,
cesant , trual cargo.

Da Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos no »  y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presic. - ccl Consejo de Ministros,

F - " *isc© Silvcla.

De . ,;,,?do con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi :. sto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como
R e in a  , nte del Reino,

Ye;:: - < n nombrar Gobernador civil de la provin
cia de púzcoa á D. Baltasar Losada y Quintana, 
Conde m Román, ex Diputado á Cortes.

Da< i o, Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ncn: , y  nueve.

MARIA CRISTINA
El'Presicpnle del Consejo.de Ministros.

Fiarais©© Olívela.

De rdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi ¡sto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y come 
R e i n a 1. ,„.*nte del Reino,

Ve m nombrar Gobernador civil de la provin
cia de ■ 'va á D. José Coello y Pérez del Pulgar, es 
Diput; . Cortes.

Da i Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos no1' ■ 1 • ■ y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presideido del Consejo de Ministros.

F í*¿hs«Isco Silvela.

De d a ardo con el Consejo de Ministros; en nombr* 
de Mi .. . dsto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y come 
R e in a  '.u ren te  del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Huesca á D. Mariano Ripollés, cesante de igua 
cargo.

Dada en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos me C : : a y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presld . . : del Consejo de Ministros,

F/~cisco Silvela.

De nc a ardo con el Consejo de Ministros; en nombr< 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  conú 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de Jaén á D. Tomás Alonso Zabala, Secretario qu< 
ha sido leí Gobierno general de Puerto Rico.

Dad o en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presid D fiel Consejo de Ministros,

Francisco •• Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr 
de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfonso XIII, y  com 
R ein a  Regente del Reino,

Ven g en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de León á D. Ramón Tojo Pérez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presido ¡ t ■ del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr 
de Mi Angosto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  com 
R e in a  Regente del Reino,

VeDfio en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de Lérida á D. José Martos 0 ‘Neale.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Presiden lo del Consejo de Ministros,

Fr anieisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombi 
de Mi Av¡gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  com 
-Re in a  h ente del Reino,

Ven n nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de I  roño á D. Angel Bascarán y Federic.

í)ad i Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos novt a y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presiden; del Consejo de Ministros,

Fflv.;.2cisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Lugo á D. Lorenzo García Vidal.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Cálvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Málaga á D. Alfonso González Núñez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sálvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr* 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Murcia á D. Juan Campoy y Márquez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr* 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y com< 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de Navarra á D. Jenaro Pérez Mozo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  com 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de Orense á D. Gustavo Alvarez y Alvarez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

j De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombr 
j de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y com 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin 

cia de Oviedo á D. José Alvaréz Pérez, cesante de igus 
categoría.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
11 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombi 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  com 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provir 
cia de Palencia á D. Segundo Cuesta.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocier 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

Francisco §11 vela.

De acuerde con el Consejo de Ministros; en nomb: 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  con 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provil 
cia de Pontevedra á D. Juan Menéndez Pidal.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochociei 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Bl Presidenta del Consejo de Ministros,

* Francisco Silvela»

i De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
¡ de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
| R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. Valentín García Lomas, ex Di
putado provincial.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sálvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X IIí, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Santander á D. Ricardo Díaz Merry.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §i!vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Segovia á D. Gonzalo González Hernández.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §ilvela.

Du acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla á D. Vicente Cabeza de Vaca y  Fernán
dez de Córdoba, Marqués de Portago.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §ilvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Soria á D. Juan Jesús de Orbe, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
I El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sálvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  com o 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona á D. Eusebio Salas y Rodríguez, ce
sante de igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien-«_ 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §iivela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel á D. César Luaces.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presi dente dal Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  ccmo 
R e in a  Regente del Reino,

» Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin-



910 8 Marzo 1899 Gaceta de Madrid—Núm. 67

tía  de Toledo á D. Alfonso Roca deTogores y Aguirre- 
Solarte, Marqués de Alquibla.

Dado en Palacio k siete de Marzo de m il ochocien
tos noventa y  n u eve.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilve la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

'R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin

cia de Valencia á D. Eduardo Sanz Escartm.
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien

tos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco S ilvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D. Augusto González Besada, ce
sante de igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya á D. Santos Ortega y Frías.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zamora á D. Antonio Baztán y  Goñi, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Presidenta del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza á D. Mariano Cañizares.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

3). Manuel lenayas Portoearrero del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Gracia y  Justicia, declarán
dole cesante em  el haber que por clasificación le co- 
¿rresponda, y quedando satisfecha del celo é inteligen
cia- con que lo ha (desempeñado.

Hado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El‘Ministro ie  Gracia y Justicia,
Manuel lOtsráüi y Mas.

Ea nombre de Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina del Reino,

Vengo en admitir la diJ^i&nque Me ha presentado

D. Ramón Cepeda y Montero del cargo de Director j 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,
M anuel Durán y Has,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X ITI, y  como Reina Regente del Reino,

Veiago en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Adolfo Merelles Caula del cargo de Director gene
ral de Establecimientos penales, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel D urán y D as.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Felipe Sánchez Román del cargo de Fiscal del Tri
bunal Supremo, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.
M anuel Durán y D as.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Javier González de Castejón y Elío, Mar
qués del Vadillo, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central y Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia, cargo que ya ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Durán y D as.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Bienvenido Oliver y Esteller, Subdirector de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director general de la misma 
dependencia.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Durán y D as.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Salvador Viada y Vilaseca, Magistrado del Tribunal 
Supremo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Fiscal del mismo Tribunal. 
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien

tos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Durán y D as.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión presentada por el Ge

neral de División D, Manuel de la Cerda y Gómez Pe

dros© del cargo de Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al General de División D. Mariano Capde- 
pón y Maseres, que actualmente desempeña los cargos 
de Comandante general áe la segunda División del 
segundo Cuerpo de Ejército y Gobernador militar de 
la provincia y plaza de Granada.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo G. de Polavieja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
- Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente del Consejo de administración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos Me ha presentado D. Amós 
Salvador y Rodrigáñez; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández V illaverdc.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de Cárdenas y Uriarte, Diputado á Cortes, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo eD nombrarle Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey' D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribu
ciones directas, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á D. Angel González de la Peña, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Aduanas Me ha presentado D. Lo
renzo Alvarez Capra, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda; y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández F illaverde.
4

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Director general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe Superior de Administración, á
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D. Juan Blas Sitges y Grifoll, Inspector general del 
Cuerpo, con la de Jefe de Administración de segunda.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim ando Fernández V illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente dei Reino; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, y á propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en autorizar al Delegado de Hacienda en 
León para tomar en arriendo el piso principal derecha 
de la casa que ocupan aquellas oficinas en la calle de 
Ordoño Segundo, por el precio de 1.000 pesetas anuales, 
con las demás condiciones que rigen en el contrato vi
gente para las habitaciones de la planta baja y prin
cipal izquierda, siendo de cuenta del propietario las 
obras necesarias, y abonándose con cargo al crédito del 
capítulo 11, artículo único, Sección 8.a del presupuesto 
vigente, concepto de alquileres, por estar comprendido 
este caso en el art. l.° del Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876.
, Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.,

Raim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Hacienda en el Ministerio de Ultra
mar Me ha presentado D. Federico Laviña y Laviña, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández WIHmerde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Director general de Hacienda 
en el Ministerio de Ultramar, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración, á D. Joaquín Purón y Ro
maguera, Jefe de Administración de primera clase, 
cesante.

Dado en Palacio á siete de Marzo.de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
Raim undo Fernández V iilaverde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en dejar sin efecto, á su instancia, el nom

bramiento de Director general de Correos y Telégra
fos á favor de D. Marcos Castrillo y Medinas, Marqués 
de las Cuevas y de Yillaverde, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E d u a r d o  R a t o  i r a d i e  r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe superior de Administra
ción, Director general de Correos y Telégrafos, á Don 
Antonio Hernández y López, Diputado á Cortes y ce
sante de igual categoría.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

B d u a r d o  D a t o  I r a d i e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Se-*

cretario del Gobierno civil de la provincia de Madrid 
Me ha presentado D. Francisco Martínez Fresneda; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien - 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E d u a r d o  D a t o  I r a d i e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Gobierno civil de la provin
cia de Madrid, á D. Miguel García Romero, ex Diputa
do á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E d u a r d o  D a t o  I r a d i e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
del cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E d u a r d o  D a t o  I r a d i e r .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 
Campoo, y en uso de las facultades concedidas por el 
segundo párrafo del art. 49 de la ley Municipal vi
gente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1 a Gobernación,

E d u a r d o  D a t e  I r a d i e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir á D. Diego Arias de Miranda y 

Goytia la dimisión que Me ha presentado del cargo de 
Jefe superior de Administración civil, Director general 
de Obras públicas, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y I I o r í .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como B e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. Vicente Santamaría de Pa
redes la dimisión que Me ha presentado del cargo de 
Jefe Superior de Administración civil, Director gene
ral de Instrucción pública, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y .que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

F u is P id a l y l lo n .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente ¿el Reino,

Vengo en admitir á D. Miguel Manuel Gómez Si-

gura la dimisión que Me ha presentado del cargo de 
Jefe Superior de Administración civil, Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y I ló n .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. Bernardo Mateo Sagasta la 
dimisión que Me ha presentado del cargo de Jefe su
perior de Administración civil, Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

L uis P id a l y M ou.

En atención á  las especiales circunstancias q¿ie con- 
curren en D. Mariano Catalina y Cobo, ex Consejero de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, en comisión, Director general de Obras pú
blicas, cargo que ha desempeñado anteriormente.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y Bfion.

En atención á  las especiales circunstancias que con
curren en D. Eduardo de Hinojosa y Naveros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Instrucción pública.

Daco en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y l lo n .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Carlos Frígola y Palavicino, Barón del 
Castillo de Chirel, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Misistro de Fomento,

L uis P id a l y l lo n .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Negociado Central de este Ministe

rio dependerá de una de las Direcciones generales del 
mismo.

Art. 2.° Se suprime la Comisión de gobierno inte
rior de este Ministerio, cuyas funciones serán desem
peñadas por el Negociado Central.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en el presente Real 
decreto.

Dado en Palacio á cinco de Marzo d.'e mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L u is P id a l y Moii,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

©«misión liquidadora de la Inspección de la Coman- 
dancla Central, depósitos de embarque y Caja ge- 
jíera! de Ultramar•

El día 8 de Marzo, de nueve y  media á doce y  media de la 
tarde, dará principio por esta Inspección e l p a g o d e  a s ig  -  
ciones correspondiente al mes de Febrero ultimo de los se 
Jefes, Oficiales y tropa de los distintos de Ultramar, en los 
días y  por el orden que á continuación se expresan.

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido 

del asignante.

Recluta voluntaria de j o .......... , A á la Z.„
F ilip in as ......... S

f 9 . . . . . . . . . . A á la J.
Filipinas...................... f i o . . . . . . . . . . , L a la Z.

Incidencias............ 1 1 ............. A á la Z.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 9 9 .= El General Inspector, Am a- 
xelle.

A d v e r t e n c ia s

I a El pago empezará á las nueve y media de la mañana 
y  terminará a las doce y media en punto. A  primera liora se 
dará número de orden para el pago.

2 a El que no se encuentre presente para tomar dicho nu
mero á las once y media de la mañana, no podra cobrar la 
asignación hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes. ^

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  público 
y  O rd e n a c ió n  ge n e r a l  d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe delude- 
pósito que constituyó en la Caja Central D. Claudio Muñoz, 
señalado con los números 257.392 de entrada y 52.3o9 de re
gistro, para garantir la contrata de acopios para conserva
ción  en 1897 á 98 de la carretera de Madrid á la Cor una, pro
vincia de Madrid; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja de De
pósitos, ha acordado se anule el mencionado resguardo, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 4 de Marzo de 1899. =E 1 Director general, J. R.
de Oya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caía general de Depósitos en 25 de Abril de 18o7, con 
los números 3.658 de entrada y 54 de registro, correspon
diente al constituido á nombre de D. Miguel Herrero López 
por la redención de una carga espiritual á favor de la Cofra
día de San Miguel, de Valladolid, estando formado por cuatro 
títu los y un residuo de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
importante 2.296‘87 pesetas nominales, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
A gosto de 1893.

Madrid 6 de Marzo de 1899.— El Director general, J E . de 
Oya. X — 1590

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
,or la Caja general de Depósitos en 5 de Abril de 1884, con 

_os números 158.897 de entrada y 38.219 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre de D. Benito de Guinea y 
López de Arechaga para garantir el cargo de Procurador de 
los Tribunales en Vitoria, estando formado por tres títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 100, importantes 1.500 pesetas 
nom inales, cuyos títulos fueron amortizados y su importe 
ingresado en metálico actualmente con el núm. 325 de regis
tro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta D irección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor nî  efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
c io  en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tícu lo  41 del reglamento de 23 de A gosto de 1893.

Madrid 6 de Marzo de 1899.=E1 Director general, J. R. de 
Oya. X — 1597

MINISTERIO D I FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
últim o, y cumplidos todos les requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha se
ñalado el día 15 del próxim o mes de A bril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción  del trozo 5.° de la carretera de Navahermosa á Logrosán, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 
207.132‘09 pesetas.

La subasta se celebrará eu los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próxim o, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10;40Q pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. A n as 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 5.° de la carretera de Navahermosa á Logrosán, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con escricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha se
ñalado el día. 15 del próximo mes de Abril, á la una de la tar- 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 3.° de la carretera de Albalate del Arzobispo á Cor
tes de Aragón, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de con 
trata es de 220.590‘38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallánuose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 10 de Abril p róxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deud.a pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. r . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjur 
dicación en pública subasta de las obras del trozos 3; ° de la 
carretera de Albalate del Arzobispo á Cortes de Aragón, pro
vincia de Teruel, se compromete5 á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente^á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de D iciem 
bre último, y cum plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de la carretera de la estación de Golbardo á Novales, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
117.467*11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

\ Se admitirán proposiciones en e l Negociado correspon-
i diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
[ oficina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próxim o, 
j y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is- 
| mos días y horas.
! L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propos  ̂ igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las is.

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director gen- fi. Arias
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula persoi. n . ......
enterado del anuncio publicado con fecha 2 d- ) ú lti
mo, y de las condiciones y  requisitos que se ex ara  ̂ la
adjudicación en pública subasta de las obras de ucción
de la carretera de la estación de Golbardo á N oy  rovin -
cia Santander, se compromete á tomar á su ci ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á h esados
requisitos y condiciones, por la cantidad de —

(Aquí la proposición que se haga, admitiend joran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirth . e será
desechada toda propuesta en que no se exprese -nada-
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrit; <*a, por
la que se compromete el proponente á la ejecució -' obras»
así como toda aquella en que se añada alguna < . i.)

(Fecha y  firma del proponente.) — S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro d© la sedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de im *- v > decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 21.579. Sres. Vieveg y Meyor. ~
Patente de invención por cinco anos por un rv;x  •Cimien

to para abrillantar mecánicamente toda clase de fibras vege
tales en madejas.

Expedida en 27 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.585. Mr. Charles Smith.
Patente de invención por veinte anos por m e jo ra  en los 

indicadores para oficinas.
Expedida en 22 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anua.;: dad en 

29 de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.588. D. Francisco G obz-ü r t isson.
Patente de invención por veinte años por un tmovo molde 

para estampar reveses de naipes en las prensas y r .juinas 
litógráficas.

Expedida en 22 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.589. Mr. Richard Weber.
Patente de invención por veinte años por mejoras en lo# 

sobres.
Expedida en 22 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28̂ . 

de Diciembre de 1893.
Expediente núm. 21.590. D. Celestino González Sánchez,

Patente de invención por veinte años por una mejora-en- 
la construcción de los modelos empleados para fon ' piezas 
de hierro y otros metales.

Expedida en 27 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.591. D. Faustino BeizteguL
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos de los cernedores para harina.
Expedida en 27 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre 1898.
Expediente núm. 21.593. MM. Harry A . Stepliens y John 

L. M.a Bride.
Patente de invención por veinte anos por. uncogm ete.de 

b®la.
Expedida en 22 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.594. MM. James Roger Booth y F. S* 

Thomson.
Patente de invención por veinte anos por mejora en los 

portacebos con carabina ó fusil.
Expedida en 22 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Diciembre de 1898;
{Be continuará.)

Real Academia de B e lla s  Artes 
d e  San Fernando.

Esta Rea l Academ ia ha acordado proveer una plaza d e  
Académ ico de número, de la clase de Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Arquitectura por fallecimiento del 
Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig- 
das en los siguientes artículos del reglamento.

Art. 77. Para ser Académ ico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista* de profesión, haberse distinguido £or 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas, de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la en
señanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.a Tener su dom icilio fijo  en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académ ico de número, se necesita queepreceda, ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada p o r  t r e s  Académ icos, con 
el dese cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.^

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se-f 
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el dia 31 del corriente, á las doce de la noche.

Madrid 7 de Marzo de 1899.=E1 Secretario general, Simeón 
Avalos.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E sta d os  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c ion es  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A yu n ta m ie n to  d e  es ta  C o r te  en  e l  d ía  i.°  d e  M a rzo  d e  1 8 9 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Santiago Casimiro Gervás, 1 » } Párvulo... ......... Coqueluche................. ........................ Mesonero Romanos, 12.
36 » Casado............... Tuberculosis uulmonar......................... Fúcar, 9.
5.1 > Viudo.............. . Td e.rn Mesón de Paredes, 59.
7 > Adulto .............. Idem..................  ............................ Hosnital Provincial.

17 •p. Soltero........... • • Idem.................................................... Idem.
5 > Párvulo Tdem laríngea....................................... Tesoro. 15.
5 » > Tdp.ru T...... . Mem__ Carnicer. 4.

Manndl Ant/min Pnlafiin________________  _______ » ] > Td«m... Rífllis infantil....................................... Hospital Provincial.
Tnaó Mnrín P.nmnR__ > > THPim , . .m, TTTT... Tdftm__ Idem.
Mnnnfll T./¡np.y _ 65 » >\ Viudo................. Cáncer del estómago. 

Tnsnfíeieneia válvula
Idem.

"R.nmrm Mn.rvn ___________________________ _____ 73 » > Casado............... r ... Nobleias, 7.
TT.dnnrdn .Tnrdnn 48 » > Td fim__ .......... Harrlinnatía. Palma, 17.
Francisco Sánchez.............. . 49 » » Viudo. ............... Tdem ... Bolsa, 9.
1  Thíi.rfr. Mnnfrftnn_________ __________ _________ 45 > > Casada. . . . . . . . . . . Endocarditis Hosnital Provincial.
A nfrmir, Uní 7 78 > Trlpm____  ____ flardinnatía. Plaza de Alonso Martínez, 7.
Jasp. Rniz 1 > % Párvulo. Rrnnnuitis canilar........... ..................... Juanelo, 11.
César Gaseo.............. . . ........................... .. . .*• » 3 Tdp.na__ Tdem__ Corredera bala, 18.
Manual R a ra za . ............................................... 6 y T H P.TTl T ... T,, r . Idem........................... ........................ Olmo. 3.
Pedro García....................................................... 6Q » Casado.. ••••••..• Idem...... ............................................. Hortaleza, 142.
An+.nnirk í ,nnP7.______________ ________ _______ 43 > > Tdpm _____ Pulmonía.............................................. Fomento, 42.
Antonio Tormín
BauiTo Rnnfihp.7.

% £ > Párvulo.
íCs.Rnrln

Tdem. *. Pardiñas, 16.
46 > w Idem..... .............................................. Hosnital Provincial.

Pedro González. ................................ .................. 66 > w Td em . . . . . . .  . -. • Idem..................................................... Idem.
V íp.ati+.p T,nr>p.7....... ........... ................ .............• 53 > w Id em , •. t. . T^enatitis erdniea.................................. Carrera de San F* Ty i'
TSstphan Rla.nfin 73 w > Vindn........ ........ Hemorragia cerebral 

Meningoencefalitis .
Hosnital Provír !LClXtüibUU, Xí7.

TEnlnodn Jp.«ris Tllp.ra . ____________ _______________ 6 » >\ Párvulo Fe, 12. -UCÍ.0,1,

Antonio Plana. 46 » íj Casado. ^Parálisis nrogresiva . Ribera &p\ \T,
Juan Fernández
fTnstnvn Fidnn _

♦ 3 > ñ Párvulo A tr en«in___ Plaza d Ji luauAauciiCB, #«.
. A1 D n rt 1

45 > > (Tasad n . Sin diagnostico Ciar ,a.-v rs<̂ '11' ul UjA O/H1
Feto masculino............ ............................... .......... > K % Ŝ X'JllU V̂UCAAU, trx.

Dnfín. Elvira Ramírez............................................... 28 >
»

Soltera. Rentieemia nnerneral. . .
1
(

¿J*. A O.ULU , W.

nli-o Q
Donan el n Carralero.... 9 » » Adulto. Difteria 1

wiioucia aAtcA, u. 
Um*f-olar7o Q1

Carmen Valentina. Oláriz . » T > Párvulo Rífilis infantil . ni Pr í Q J
Agueda Castillejo 
Isabel Ramón.. . .

> 1 » Idem .., Ezeema sibilítico............... .....  ... Idem.
Idem.
T d OTVl

cll x r0vinelal«

69 Viuda................ Cardiouatia
.Tnana Palomares . 80 » » Idem.......... Bronnuitis senil................... .
Clotilde Tmifibarol ___ 78 » > Idem... Idem HoTira oc Ql
Josefa. Alonso___ 62 » Id8m.. Idem..................................... IDI o ia ,rl a

/O, 1 
lo rInlio idn 9

Carmen Fernández____ 1 > » Párvulo^ Tdem «añilar........ _ ___ Qon 1 ,i/io n Q
Lia, «

Ramona Quesada. 80 > Viuda.. Pulmosíía senil.
Jacinta de Diego • 10 > Adulto. Tdem amida

xiik/uxoto, X 1.
Hospital Provincial.
TV/fa*nAarr A Ittova AAngela Sardina.. » Párvulo Gastroenteritis................................

Taima Garfiía 15 » Soltera Infarto benático ITact ■o 1 Pr . '*
Consuelo Ríes.... 1 » Párvulo- Rao uitísm o

XUtoJ. 10,1 Jrr
O/f

0vineial.

Matilde Reller.... 73 » » Viuda ., Anonleiía «erebral_____
KJOgVÍ V J.O»,
1 'li W/VIAWA W A U A Vk m ív *  ̂_ rX

Pasen ala Fl che . .. 29 » » Casada............... Meningitis ■p
XC V
Q

-2,dü F LttUC-1SCC>» i*.r rin(3Í]pe, y •
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Madrid 2 de Marzo de 1899. =E1  Subsecretario, Merino.

; (1) Se ha adopt&do ésta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente • v au acto i * • j j 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas ▼ 4 las cosas de su uso; así como f a  del grupo dê  ¿ fe c to -c o S Ó «a «  ™ eS T !  
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las m'aterías contumaces y de las habitaciones de los enfermos implican la necesidad 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y .ejecuciones de pena capital.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  I n s t i tu to  G e o g r á f ic o  y  E s ta d ís t ic o -

T R A B A J O S  E S T A D Í S T I C O S

Salida de pasajeros por mar en 1897 ,  c l a s i f i c a d o s  por edades, en cada una de las provincias marítimas.

PROVINCIAS MARÍTIMAS
DE MENOS DE 14 AÑOS DE 14 Á 60 AÑOS DE MÁS DE 60 AÑOS SIN CLASIFICAR T O T A L

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL -Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

A1 ir» a n te .............. ................... 383 346 729 5.794 1.771 7.565 194 102 296 » » 6.371[ 2.219 8.590
389 242 531 2.932 730 3.662 41 33 74 » » » 3.26$í 1.005 4.267

92 57 149 819 259 1.078 16 6 22 » 3» » 92"7 322 1.249
418 266 684 7.936 1.209 9.145 2 1 3 » » » 8.356) 1.476 9.832
221 124 345 10.845 809 11.654 7 4 11 39 70 109 11. 11$l 1.007 12.119

Ganarías . . .  ......................... . . . . . . . ............ 431 371 802 2.290 877 3.167 53 35 88 1 1 2.775j 1.283
L »

4.058
» » 4 » 4 » » » » » 4 4
820 365 1.185 6.432 1.569 8.001 28 6 34 » » » 7.28C) 1.940 9.220

Gerona ........................................... .. » » » .» » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » »
27 16 43 90 67 157 » » » > » » 1U? 83 200

7 10 17 41 34 75 » » » » » 485 44 92
T.i]o,n .................................................................. » » » » » » » » » » »-LJU&U* ................................................................................... ..
M álaga ......................................... ..................................... 734 643 1.337 823 793 1.616 4 6 10 » » 1.561 1.442 3.003
Murcia ................................................... 183 150 333 1.773 513 2.286 38: 24 62 > » » 1.994 687 2.681

2 » 2 2 4 6 » » » » » » 4 4 8
1.541 612 2.153 5.888 2.236 8.124 18 8 26 8 14 22 7.455» 2.870 10.325

7.220Santander.............................................................................. 507 154 621 5.989 525 6.514 33 5 38 3 4 7 6.532! 688
1 2 3 4 6 10 » » > » 5» 8 13

2Tarragona ............................................................................ 1 » 1 1 > 1 » » » » » » 2! »
Valencia . .............................................................. 18 14 32 353 132 485 23 16 39 22 » 22 416 162 578
Vizcaya ........................................................................... 8 2 10 50 11 61 2 1 3 » » » 60 14 74

Totales ................... ........... 5.683 3.374 9.057 52.066 11.545 63.611 459 247 706 73 88 161 58.281 15.254 73.535

Clasificación por edad de los pasajeros por mar en el año 1897, con expresión de su destino.— SALIDA

PAÍSES DE DESTINO
DE MENOS DE 14 AÑOS DE 14 Á 60 AÑOS DE MÁS DE 60 AÑOS SIN CLASIFICAR T O T A L

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania............................................. 2 » 2 16 4 20 » » » » 18 4 22
24 

562 
705

1.343
134
12
25 
11
8

I Bélgica. .......................................... 2 2 4 14 6 20 » » » » » » 16 8
1 Francia............................................... 20 5 25 428 105 533 2 2 4 » » 450 112
i Gibraltar........ ............... 16 11 27 539 121 660 » » » 9 9 18 564 141

410
38

_  J Gran Bretaña..................................... 43 42 85 843 358 1,201 ¿ 31 10 41 16 » 16 933ü.» / M A CvAA A/l vuvvu.uit **•••••••«*•••••»*E u ro p a ....  < Italia>_ .......... .................._ ......... 4 3 7 91 35 126 1 » 1 96
i Países Bajos......... .. » » 12 > 12 » » » » » 12
f Portugal........ ............................ .. 1 2 3 9 13 22 » » » 10 15

2i Suecia y Noruega............................. » » 9 2 11 » » » » 9
\ Otros países................................ . 1 » 1 4 3 7 » » » » » 5 3

Totales.». ....................... .. 89 65 154 1.965 647 2.612 34 12 46 25 9 34 2.113 733 2.846

Asia y Oceanía ............................................................. » » 8 oO 11 » » » » » 8 3 11
i

f Argelia.......................................... 933 797 1.730, 11.100 3.285 14.385 311 179 490 6 » 6 12.350 4.261
88

16.611
218

1.215
13
29

i Madera........ .................................... 17 24 41 109 55 164 4 9 13 » 130
África . . . . .  < Marruecos................ .. 49 28 77 859 258 1.117 » » 12 9 21 920 295

Q1 Sierra Leona.............................. .. » » 9 3 12 » » > 1 1 10
\ Otros países .................... .................. » > 27 2 29 » » » » » . 27

o
oiC

Totales.. . . . . . . . . . . . . . . 999 849 1.848 12.104 3.603 15.707 315 188 503 19 9 28 13.437 4.649 18.086

I Argentina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.293 505 1.798 5.735
' 1 

2.787 8.522 . 10 11 21 21 14
4

35
4.

7.059
5.140

39
101

9

q 0117 10.376
Q lKfi/ Brasil. ............................................... .. 1.755 1.179 2.934 3.377 1.825 5.202 8 8

»
16

0.01 / 
Q ni a

i Colombia................... 3 » 3 36 10 46 » » » »
o.ULu

in
O. !OU

49
129
16

1 Chile... .............................................. 20 7 27 81 21 102 » » » %
//
»
v\. , . ) Estados Unidos............ » 2 2 9 5 14 »

w

America... .  M éjico.. . .  . 7 . ! . 7 . . . . . . ! ............. 268 63 331 985 235 1.220 10 1 11 2
//
6

7r
8 1.265

3
402
181
36

/
I Perú.................... » » » 3 2 5 , » >

U oUDo x.oivK
i Uruguay.............................................. 81 28 109 318 241 559 3 » 3 » 2

1

W
2 A :

673
257
dd

1 Venezuela........................................... 31 22 53 147 51 198 3 2 5 » 1
\ Otros países ....................................... 4 1 5 32 7 39 » » »

X
v\ / u 0f/ 19 0

Totales..»•...................... 3.455 1.807 5.262 10.723, 5.184 15.907 34 22 56 23 21 50 14.235 91 9r7ci/.U4U Al . A <0

T o t a l e s  d e l  e x t r a n je r o  . . . . . . . . . 4.543 2.721 7.264 24.800 9.437 34.237. v 383 222"' 605 67 45 112 29.793 12.425 42.218

/ Cuba............................................ .. 903 483 1.386 21.256 1.554 22.810 73 25 98
3

4 ■ 30
13
%

34
15
\\

22.236
2.336
3.808

8
100

2.092
358
377

o

24.328
2.694
4.185

10
100

i Puerto Rico........................... .. 150 84 234 ' 2.181 261 • 2.442- 3 , » ■ 2
Ultramar.. .  1 Filipinas............................. 87 86 173 3.721 291 4.012 » »

I Fernando Poo.................... » % 8 2 , 10 >
fr //

A
\ Río de Oro........................... .. » » » 100 > 100 » » >

Ir
%

IP
VV A

w // »

Totales.».......... .............. 1.140 653 1.793 27.266 2.108 29.374 76 25 101 6 43 49 28.488 9 R9Q 31.317

T o t a l e s  g e n e r a l e s . ........................... .. 5.683 3.374 9.057 52.066 11.545 " 63.611 • 459 247 706 73 161 58.281 1 Pi 9K/1 73.535oo 10.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de fe provincia 
d e  Huesca.

Solicitado por Paña Florentina Peña Martínez la expedi
ción  de nuevo resguardo provisional del depósito en efectos, 
constituido en esta sucursal con fecha 20 de Abril último, 
señalado con los números 14 de entrada y 61 de registro, 
consistente en 2.000 pesetas en efectos públicos, se anuncia 
al público, para que aquel que se considere con derecho á re
clamar lo verifique dentro del término de sesenta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento provisional para el régimen de la 
Caja de Depósitos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, | 
aunque se presente en esta Delegación alguna reclamación }] 
contra dicho resguardo, quedará sin ningún valor ni efecto, | 
y  se expedirá otro en sustitución del extraviado.

Huesca 4 de Marzo de 1899. =E1 Delegado de Hacienda* 
Ignacio Vizcaíno. X —1598

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

aMina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

P. Real.—Almeda, Magdalena, 11.
Talavera.—Manuel Melero, Ballesteros, 16, segundo.
Escorial.—Domingo Guijarro, Alcalá, 35, tercero.
Besaín.*—Gervasio Cañedo, Príncipe, 20.
Tarifa.—Linares, sin señas.
Fregenal.—Antonio Vaca, Posada Trinidad.
Valladolid.—Mora, San Bernardo, 40.
Vivero.—Francisco Morguera, Pez, 22.
Zaragoza —Pilar Galianas, Atocha, 109.
Santiago Cuba.—Damián Quiroga, Gravina, 80.
Cebreros.—Julio López Redondo, Fuencarral, 17. 5
Granada. — Balbina Asenjo, Barbieri, 1, principal ís&- | 

quierda.
Arévalo.—Victoriano Llórente, Fuencarral, 5, primero.
Mora.—Antonio Herrero, Luna, 15.
Cuenca.—Arturo Ramos, ídem.
Tineo.—Manuel García, Mayor, 4, Perla.
Melilla.—Ricardo Ruiz, Valverde, 15.
Vigo.—López, hermanos, ídem.
Gerona.—Garcés Marsella, Madrazo, 22.
Barcelona.— Fernández Flora, Cuesta Santo Domingo, 25.
Valencia.—José Montero, Victoria, 5, café.
Villafranca Panadés.— José Ferrer Vidal Soler, sin señas.
Humanes.—Arboleda, Alcalá, 5.
Idem.—Idem, lista Telégrafos.
Teruel.—Juan Guillén, Presbítero, ídem.
Idem.—Avelino Berenguer, ídem.
Irún.—Alfaro Bengoa, ídem.
Laintes.—Atilano Benavides, ídem.
Esonnes.—Alejo Caballain, ídem.
Aix les bains.—Adolfo Berara, ídem.
Lachatre.—Aparicio Berara, ídem.
Ondara.—Torres Orduña, Congreso Diputados.

ENLACE FLORIDA

Lugo.—Dolores López, Isla Cuba, 7, segundo izquierda.

ESTE

Santiago.—Nicanor Durán, Serrano, 86, segundo.
Segovia.—Eusebio Negrillo, Torrijos, 10.

NORTE

Mentón.—Bueren, Corredera alta, 27.

SUR

Vergara.—Rodríguez, Fúcar, 15.
Madrid 7 de Marzo de 1899. =  El Jefe del Cierre, M. Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Akleálá de Henares
Vacante, por defunción del que la desempeñaba, la plaza 

de Oficial primero de la Secretaría, el Excmo. Ayuntamiento 
ha acordado proveerla por concurso, dotándola con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á las oficinas municipales durante el plazo de 
veinte días, á contar desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio en el periódico oficial G a c e t a  d e  M a d r id .

Alcalá de Henares 25 de Febrero de 1899.=El Alcalde, 
Francisco Rajas.==Por acuerdo de S. E., elSecretario, Emilio 
Marticorena. 1067—M

Aleailía constitucional de Cutar.
D. José Lozano Pineda, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

rectificación del alistamiento, cierre definitivo del mismo y 
opera cionos del sorteo para el actual reemplazo el mozo nú
mero 5 del alistamiento y 3 del sorteo, José Cuenca Muñoz, 
hijo de Rafael y Antonia, de esta naturaleza, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le cita por medio del presente para que 
comparezca á esta Casa Capitular el día 5 de Marzo próximo, 
á las diez de la mañana, en que tendrá lugar el acto de la 
clasificación y declaración de soldados: previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cútar 12 de Febrero de 1899. =E1 Alcalde, José Lozano.
1105—M

Alcaldía constitucional de Finestrat.
D. Vicente Pascual Clíment, Alcalde accidental de esta 

villa, primer Teniente encargado de la jurisdicción por dis
frutar licencia el propietario.

Hago saber que ignorándose <el paradero y  existencia de 
los mozos nacidos en <esta villa i  incluidos en el alistamiento « 
formado en la misma para el reemplazo del año actual, V i- I 
cente Olinient Mengual, de José y Josefa; Vicente Rabara Lli- ' 
naus, de Vicente y Manuela, y Antonio Lloréns Pascual, de 
José y Rosa, á los cuales les fea cabido en suerte los números 
I t , 12 y 21 respectivamente, en el sorteo verificado en el día 
de ayer, en virtud de no haber acudido hasta el presente á 
¡ninguna de las operaciones del actual reemplazo, á pesar de 
hallarse citados, se les cita nuevamente por el presente edic
to para que concurran al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en esta Sala Capitular el 
día 5 de Marzo próximo, á las ocho de la mañana; en la inte
ligencia que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Finestrat 13 de Febrero de 1899=Vicente Pascual.
1141—M

Alcaldía -constitucional -de Earrodrlgo.
No habiendo podido acertidumbrarse esta Alcaldía, á pe

sar de las pesquisas practicadas, cuál sea el paradero del jo
ven Marcelino Soria. Carabias, alistado en este pueblo para el 
reemplazo del ano actual, como comprendido en el caso 5.° 
dei art.40 de la vigente ley de Reclutamiento, y á quien co
rrespondió el núm. 2 en el sorteo verificado en este día, se le 
cita por medio de la presente para que en el día 5 del próxi
mo mes de Marzo, y hora de las diez de su mañana, concurra 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial ante el Ayuntamiento de 
este pueblo, ó en otro caso cumpla con lo prevenido en el pá
rrafo segundo del art. 95 de la citada ley; bien entendido que 
si dejare de cumplir con cuanto queda prevenido, le parará el 
perjuicio consiguiente por incurrir en la penalidad que para 
tales casos señala la repetida ley.

Larrodrigo 12 de Febrero de'l899.=El Alealde, Pío Prieto.
1153—M

Alcaldía constitucional de Fuai*ea.
D. Celestino Portal y Cantón, segundo Teniente de Al

calde en funciones del Ayuntamiento de Valdés.
Por el presente edicto hago saber que á instancia de Cris- 

tino Fernández y  García, vecino del lugar de Moanes, de la 
p a rro q u ia l Santiago, de este referido Concejo, este Ayun
tamiento instruyó expediente para acreditar la ausencia por 
más de diez años, con ignorado paradero, de su hijo Ramón 
Fernández y Pérez.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan del paradero de dicho indivi
duo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo prevenido 
esa el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

Luarca 22 de Octubre de 1898.=Celestino Portal.
Señas que tenía cuando se ausentó para la isla de Cuba 

Ramón Fernández y Pérez.
Edad once años, estatura á la edad, pelo negro, ojos azu

les, nariz regular, boca grande, color trigueño, señas parti
culares ninguna. 1268—M

Alcaldía con^titaeional de Madroñera
(Cáceres).

No habiendo podido citarse al mozo Marcelino Moreno 
Martín, hijo d® Isidro y Petra, natural de las Cuevas, provin
cia de Avila, núm. 80 del sorteo verificado en esta villa el 
día 4 de Marzo de 1897, se cita por medio del presente para 
que concurra á estas Casas Consistoriales al acto de la revi
sión de excepciones, que tendrá lugar el día 5 de Marzo próxi
mo venidero, á las siete de su mañana; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le exigirá la responsabilidad á que hubie
re lugar.

Madroñera 21 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde, Antonio 
Mejías. 1181—M

Alcaldía constitucional de Maldá.
D. José Massot Morera, Alcalde constitucional de Maldá.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de alis

tamiento ni á su rectificación para el actual reemplazo el 
mozo Delfín Gaya Amat, hijo de Gabriel y Francisca, nacido 
el día 1.° de Enero de 1880, cuyo actual paradero se ignora, 
así como el de sus padres, que se ausentaron unos y otros de 
este pueblo el año 1886 al 87, sin que desde aquella fecha hasta 
hoy se haya vuelto á saber nada más de ellos, por el presente 
edicto se le cita, llama y emplaza para que comparezca en la 
mañana del día anterior al segundo domingo del presente 
mes, que se reunirá el Ayuntamiento, para oir y fallar las 
reclamaciones que se produzcan respecto á la inclusión ó ex
clusión de todos los mozos alistados, en cuyo acto quedarán 
definitivamente cerradas las listas; asimismo deberá compa
recer en los demás acto» que tendrán lugar en los días 12 del 
presente mes y 5 de Marzo.

Maldá 5 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, José Massot.
Relación del mezo que se cita.

Delfín Gaya Aínat, natural de Maldá, hijo de Gabriel y 
Francisca, nació en 1.° de Enero de 1880, provincia de Léri
da, partido de Oervera, fué vecino de este pueblo, se ausentó 
del mismo, juntamente con sus padres, el año 1886 al 87; no 
se le conocen al mozo otras señas que las expresadas.

____________ 1165—M

Alcaldía constitucional de Montara.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, fecha 11 

del corriente mes, fueron eliminados del alistamiento de esta 
ciudad los mozos Alfredo Expósito, Antonio José Rodríguez 
Expósito, Juan González Fernández, Rafael Hernández Arco 
y Juan Fernández Bueno, los cuatro primeros por no haberse 
presentado en el acto de la rectificación, reputándose muer
tos, y el último por haber sido comprendido en el alistamien
to de Mar tos, de la provincia de Jaén, á pesar aquéllos de la 
citación que se les hiciera por edicto inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo que se publica por medio del presente, á los efectos del 
párrafo segundo, art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Montoro 16 de Febrero de 1899.=Fermín Cañete.
1164—M

Alcaldía constitucional de A a w r e te .
D. Cayo Santaolalla Fernández, Alcalde constitucional de 

esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alista

miento formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército en el presente año los mozos Euge
nio Bermejo Cabezón, hijo de Cipriano y de Eulogia; Lucas 
Corral Navajas, hijo de Joaquín y de Nicasia, y Benigno Ve- 
laz Alvarez, hijo de Victoriano y de Quintina, á quienes en 
el sorteo celebrado en este día les ha correspondido los nú
meros 2, 7 y 12 respectivamente, y por no encontrarse en 
esta villa, ni interesado alguno, en cumplimiento del art. 77 
de la vigente ley de Reemplazo, se les cita por medio del pre
sente, á fin de que se personen en esta Casa Consistorial el 
domingo 5 de Marzo próximo, y hora de las ocho de la ma
ñana, en que dará principio el acto de la clasificación y de
claración de soldados, conforme á lo prevenido en el art. 91 
de dicha ley, y puedan alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso se les declarará soldados, instruyéndose 
contra ellos los expedientes de prófugos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de referida ley.

Navarrete 12 de Febrero de 1899.=Cayo Santaolalla.=Por 
su mandado, el Secretario, Florencio Velasco. 1272—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros' 
de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo sobre va
lores públicos, núm. 3.616, por la cantidad de 3.000 pesetas, 
expedido á D. Mauricio Maroto en 8 de Noviembre de 1898, se 
previene que si en el plazo de treinta días, contado desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna en contrario, que
dará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, expidiéndo
se un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el reglamento de 
este establecimiento.

Madrid 7 de Marzo de 1899.=E1 Jefe de la Sección, I. Or~ 
dóñez. X —1571

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilita res
ALICANTE

D. Gabriel Amat Vera, Capitán de Infantería, con destino 
en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, v Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el soldado 
por el cupo de Jalón Bautista Más Fives por falta de concen
tración.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra el recluta Más Vives, avecindado en Masca
ra, provincia de Orán, natural de Jalón, provincia de Ali
cante, de veintiún años de edad, estado soltero, oficio jorna
lero, y de un metro 690 milímetros de estatura, no sabe lee* 
ni escribir, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, naris regular, barba naciente, color moreno, cuyo pa
radero se ignora, y para que pueda ¡tener efecto, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por lo que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta, se presente en este Juzgado, cuartel del Carmen de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero dal expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y ordenar sea conducido 
en calidad de preso á este punto y á mi disposición.

Dada en Alicante á 18 de Febrero de 1899.=Gabriel Amat.
1071—M

Juzgados de primera instancia.
ANTEQUERA

El Sr. D. Luis Moreno Fernández de Rodas, Juez munici
pal é interino de primera instancia de este partido, en provi
dencia fecha de hoy, recaída en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, á instancia del Procurador D. Pedro Sánchez 
Ravaneda, en nombre y representación de Doña Francisca 
Pavón yJRubio, vecina de Málaga, contra D. Alfonso, D. Ra
fael, Dona María Jesús y Doña Elvira Chacón y Enríquez, el 
primero vecino de esta ciudad; el segundo y tercera en igno
rado paradero, y la última vecina de dicha capital de Mála
ga; todos cuatro en concepto de hijos y herederos del difunto 
D. Rafael Chacón y Romero de Cisneros, Marqués de Zela, se 
ha servido acordar sean emplazados por segunda vez, por me
dio de la presente cédula, los referidos D. Rafael y Doña Ma
ría Jesús Chacón y Enríquez, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la misma en la GachtA. 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en los autos personándose en forma; con la prevención si no 
lo verificaren de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Antequera 27 de Febrero de 1899.=E1 Escribano, Antonio 
Escobar. X —1584

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, dando cum pli

miento á una carta orden de la Sección segunda de la Au
diencia provincial de Alicante, dimanante de la causa que se 
siguió en este Juzgado sobre violación de la correspondencia 
y estafa contra Hilario Ginestar Martí y otros, por provi
dencia del día de hoy ha acordado se cite, mediante la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á D. José Comes Calatayud, vecino 
de Pedreguer, cuyo paradero se ignora, para que el día 15 de 
Marzo próximo, y once horas de su mañana, comparezca ante 
dicha Audiencia provincial para la celebración del juicio 
oral señalado por la misma en la expresada causa; bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifica.

Denia 27 de Febrero de 1899.=E1 actuario, Mariano Be- 
nedito. J—1344

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Portel presente se cita, llama y emplaza á Doña María del 
Martirio Fernández Arroyo, mayor de edad, viuda, propieta
ria, natural y vecina de la ciudad de Cuevas (Almería), para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de este edicto en la G a c e -
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t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado con objeto de que 
manifieste si se opone ó no á que se inscriba en el Registro 
de la propiedad de este partido, á nombre del difunto D. Pe
dro Sánchez Rubio Gallardo, la participación que dicho señor 
tenía en una casa llamada Tercia, situada en esta paolaeion, 
y  plaza de la Iglesia, antes de la Constitución, señalada con 
e l núm . 5, compuesta de varias habitaciones altas y  bajas, 
patio y cuadras, que mide toda ella 642 metros 84 decíme
tros cuadrados, y linda por su derecha entrando con la calle 
de la Palma; izquierda herederos de D. Alonso García Gómez 
y los de IX Tomás Ortega Ballesta, y la espalda D. Juan Fer
nández Caux, cuya referida participación de casa la adquirió 
el indicado D. Pedro por compra hace diez años, mitad a 
Doña María de la O Flores Fernández y la otra mitad a la 
Doña María del Martirio y  sus hermanos D. Emilio, D . K i- 
cardo y D. Federico Fernández Arroyo, habiéndola todos ad
quirido por adjudicación que se Ies hizo al fallecimiento de 
D . Ginés Fernández Albarracín; pues asi lo tengo mandado 
á virtud de expediente posesorio que se instruye en este Juz
gado á instancia de Doña Dolores Sánchez Rubio y Gómez, 
esposa que fue del difunto D. Pedro Sánchez Rubio Gallardo, 
al objeto, de acreditar é inscribir en este Registro de la pro
piedad la posesión en que el D. Pedro se hallaba desde la ad
quisición á su fallecim iento de la repetida finca.

Dado en Huércal Overa á 21 de Diciembre de 1898.==En- 
rique García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

4 X—1585

MADRID—BUENAVISTA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, y por mi Escribanía, se han promovi
do autos de juicio declarativo de mayor cuantía á instancia  
del Procurador D. A ngel Calvo, en nombre de D. Lucas de 
Udaeta y  Arechavala, contra los sucesores de D. Francisco 
Mellado y Orejuela, sobre que se declare que el medio real 
fontanar de agua del Canal de Isabel II aplicado al sum in is
tro y servicio de la casa número ocho de la calle de Santa 
Teresa de esta capital, que perteneció al D. Francisco Mella
do, según la póliza número doscientos seis, expedida por la 
Dirección de dicho Canal en 3 de Junio de 1856, corresponde 
al demandante, en cuyos autos se ha mandado citar y em 
plazar por segunda vez por medio de la oportuna cédula á 
dichos demandados, á fin de que comparezcan á contestar la 
demanda deducida por la parte actora.

En su virtud cito y  emplazo por medio de la presente cé 
dula, y  por segunda vez, á los sucesores de D. Francisco Me
llado y  Orejuela, para que dentro del término improrrogable 
de cinco días comparezcan en este Juzgado y m i Escribanía 
á usar de su derecho, personándose en forma en los referidos 
autos; bajo apercibimiento de que si transcurriese dicho pla
zo sin verificarlo se les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda á instancia de la parte actora, s i 
guiéndose los autos con los estrados del Juzgado y parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 de Marzo de 1899.—El actuario, Antero Martín 
Insausti. X—1587

MADRID—INCLUSA

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos en este Juzgado de la  Inclusa á instancia de Doña 
Jósefa Martínez de Galinsoga y D. Francisco Martínez de Ga- 
linsoga contra la Sociedad La Probidad, sobre cancelación  
de hipotecas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 21 de Mayo 
de 1899, el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado de A u
diencia territorial de fuera de esta capital, y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma; habiendo v is
to los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía  
seguidos entre partes, de la u n a , con el carácter de demandan
te, Doña Josefa Martínez de Galinsoga, mayor de edad, viuda  
y  de esta vecindad, y  D. Francisco Martínez de Galinsoga, ma
yor de edad, casado, propietario y vecino de esta v illa , defen
didos por el Letrado D. Luciano López y Febrer y representa
dos por el Procurador D. Mariano Vivar y Trigueros, y  de 
otra, con el de demandada, la Sociedad La Probidad, estable
cid a  en esta plaza, que mediante á su rebeldía se halla repre
sentada por los estrados del Juzgado, sobre prescripción de 
hipotecas y otros extremos; y

Fallo que debo declarar y declaro la prescripción de las h i-

Eotecas de 6.000 y 4.000 reales que resultan constituidas sobre 
a. casa, sita en esta Corte, calle de Santa Engracia, núm . 16 

nuevo, por Dona Nicolasa Fernández del Pino, á favor de la  
Sociedad La Probidad, y  cuyo plazo para la devolución era 
el 16 de Octubre de 1864; y por consiguiente, extinguidas las 
obligaciones que á virtud de aquellos préstamos se contraje
ron; y mando que luego que esta sentencia sea firme se libre 
m andam iento por duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad del Norte de est* capital, para que cancele las referidas 
hipotecas y libre la casa núm. 16 de la calle de Santa Engra
cia  de los predichos gravámenes.

A sí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, que 
además de notificarse en estrados se hará por edictos, que se 
publicarán en los periódicos oficiales, si dentro del térm ino  
de cinco días por el actor no se solicita  se verifique personal
m ente á la Sociedad demandada, sin  hacer expresa condena- 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo. = L u is  Rodríguez de 
Llera.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales de esta 
Corte, en cum plim iento de lo prevenido, expido el presente 
■visado por S. S., en Madrid á 3 de Junio de 1898.=V .° B.°— 
El Juez de primera instancia , Luis Rodríguez de L lera .=  
A nte m í, P. H ., A polinar Lasso de la Vega. X—1593

MONFORTE

En virtud de lo acordado en providencia dictada con fe
cha 27 del actual por el Sr. D. F élix  Jarabo García, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, á instancia  
del Procurador D. Pedro Vázquez Fernández, representando 
á D. Gustavo G uitián Delgado, mayor de edad, soltero, Capi
tán  de Artillería y residente en Madrid, en d iligencias pro
movidas por el Procurador D. José Arias García, á nombre 
de Doña Mercedes Arias Rotea, para la aprobación de las 
operaciones particionales de la herencia de D. Antonio María 
G uitián García, practicadas por el Abogado D. Luis Pérez 
Guitián, se cita  á D. Alvaro G uitián Delgado, Teniente de 
navio, y á D. Rafael G uitián Delgado, Alférez de navio, au
sentes en ignorado paradero, para que el día 20 del próximo 
venidero mes de Marzo, á las once de la mañana, comparez
can en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Cardenal de esta ciudad, con objeto de que se celebre junta 
entre los interesados en la referida herencia y el Contador 
▼vio n, <-1S Guitián; en la que, oídas las explicacio- 
o-» a® ^ u tuam ente  se dieren, acuerden lo que más conven- 
f íL  A „ ^ C\07n a la  “posición formulada por el expresado 
Procurador Vázquez ea la  representrción de D. Gustavo Gui-

tián  á las operaciones divisorias presentadas'; apercibiéndo
les de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cum 
plimiento de lo mandado, formo la presente en Monforte á 28 
de Febrero de 1899.=E1 actuario, Licenciado A ngel Vergara.

X —1595
VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia  
del distrito de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en el expediente 
promovido por Desamparados Blanch y  Cerveró sobre decla
ración de ausencia de su marido José Roca y  Amorós, se ha  
dictado auto de 16 del actual declarando la ausencia en igno
rado paradero de dicho José Roca y  Amorós, y  se nombra á 
su mujer Desamparados Blanch y  Cerveró para que le repre
sente’ en todo lo que fuere necesario y  pueda aceptar la heren
cia de D. José Amorós y  García, de que el ausente es otro de 
los herederos; confiriéndole al efecto las facultades en dere
cho necesarias, así como también para administrar los bienes 
correspondientes á su marido; y  publíquense los oportunos 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á los efectos prevenidos en el art. 186 del Código 
civil.

V alencia 21 de Febrero de 1899.—Monserrate García.=  
Ante m í, José Pamblanco. X —1586

ZAMORA

D. Florencio A lonso Lasiote, Juez de primera instancia  
de Zamora y su partido.

Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía  
promovido por el Sr. Abogado del Estado de esta provincia, 
en representación de éste, sobre que se declare extinguido por 
prescripción un censo de 77.932 reales vellón, impuesto sobre 
el monte titulado de la Reina, situado en término de la c iu 
dad de Toro, de la propiedad de Doña Manuela Erice y Ur- 
quijo, Condesa viuda de Villapadierna, adquirido por su es
poso D. Felipe Padierna de Villapadierna y Muñiz, Conde de 
Villapadierna, por compra que hizo al Estado como proceden
te de los Propios de dicha ciudad de Toro, según escritura  
pública otorgada en Madrid á 22 de Diciembre de 1882 ante 
el Notario D. Vicente Calleja y Sanz, contra D. Alonso López 
Serra ó Merra, del Consejo de S. M., y demás personas que se 
crean con derecho al expresado censo, en cuyo juicio se ha 
acordado, en providencia de este día, de conformidad con lo 
que determina el párrafo primero del art. 528 de la ley de En
juiciam iento civ il, hacer un segundo llam am iento á los de
mandados por medio de edictos, que se insertarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, fijándose 
en lossitios públicos de esta localidad, concediéndoles el tér
m ino de cinco días para que comparezcan en expresado juicio.

Dado en Zamora á 23 de Febrero de 1899.=Florencio A lon
so L asiote.=P or mandado de S. S ., V icente de Medina.

77—P

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Za
mora y su  partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i
nal por hurto de caballerías, en la que tengo acordado por 
providencia de este día se proceda á la busca, captura y  con
ducción á este Juzgado de las que á continuación se reseña
rán, como así bien de las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Por tanto, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII 
(Q. D . G.), y  por su menor edad en el de la Reina Regente 
del Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares y demás de policía judicial, practiquen  
las más activas diligencias hasta venir en conocim iento del 
paradero de referidos sem ovientes y  presentación ante este 
Juzgado.

Dada en Zamora á 10 de Febrero de 1899.=F lorencio A . 
L asiote.= 'Vicente de Medina.

Señas de las caballerías.

Una yegua de siete á ocho años de edad, pelo castaño y  
un poco blanco en la frente, cortada la crin y cola, herrada 
de las m anos, con un lunar debajo de la crin de cada lado 
del pescuezo, blancos, una nube on cada ojo, un poco de so 
brehueso en la mano izquierda, y  dé siete cuartas de alzada, 
poco más ó menos.

Una potra pelo castaño, con una estrella blanca en la  
frente, con toda la crin y cola, de unas cinco cuartas de al
zada y tiene ocho m eses. J—1103

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia  
del distrito de San Pablo de Zaragoza, Delegado para la in s
pección del Registro de la propiedad de la propia capital.

Hago saber que por D . Leopoldo Bosque Calved, R egis
trador interino de la propiedad de este partido, se ha so lic i
tado la devolución de la cuarta parte de sus honorarios como 
tal Registrador, que en concepto de fianza consignó en la  
Caja de Depósitos á disposición del lim o. Sr. Presidente de la 
Excma. Audiencia del territorio para responder de su g es
tión, por haber cesado en el desempeño del Registro en 21 de 
Abril últim o.

Y se anuncia por este quinto edicto, que se insertará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Za
ragoza, citando, como dispone el art. 277 del reglam ento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bosque 
por razón del expresado cargo, para que dentro de un mes, 
que empezará á contarse al siguiente día en que el edicto se 
inserte en la G a c e t a ,  la presenten en forma ante este Juzga
do, establecido en el piso principal de la casa núm. 62 de la  
calle de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 1899. =  Jenaro Ba
rrón. =  El Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Se
rrano. J—1082

NOTICIAS OFICIALES
Gran Tejería Mecánica Pam plonesa  

Balance de situación en 31 Diciembre de 1898.
ACTIVO

Inmuebles y  m aquinaria...............................  . 318.654‘39
Mobiliario . . . . ................................................................. 1.244‘30

Géneros en varias plazas.........................................* 358 16
Valores en cartera .............................................  ^
Deudores en cuentas corrientes.......................... .. i :h.729‘23
Oaia .........................................................................  5.251‘45
Fabricación.......................................................  87.178*61

5634)66*14

PASIVO
Dividendo de acciones * 33.600
Fondo de reserva —   ..................................... 26.405*86
Acreedores en cuentas corrientes.......................   3.960‘28

Capital:
Acciones am ortizadas.......................... 20.000
Idem en circu lación  ............. .. * .. 480.000

------------  500.000

563.966‘14

Pamplona 31 de Diciembre de 1898.— Tejería M ecánir 
ca Pamplonesa . . P. del Consejo de A dm inistración, V irg i
lio Sagúes. 5  -1594

La Fraternidad.

(s o c i e d a d  d e  a r b o l a d o )

Copia del B a la n ce  de d ich a  S oc ied ad , d o m ic ilia d a  en  e l 
C asar de C áceres, p ro v in c ia  de C áceres, corresp on 
d ien te  a l año n a tu r a l de 1898 .

Pesetas.

E xistencia en m etálico que resultó de la cuen
ta anterior.........................   1.929*21

Ingresos en el año de 1 8 9 8 ................................ .... 3.461

Total ingresos.............................  5.390*21
Data por pagos hechos en referido período.. . .  3.918*48

E xistencia á favor en 31 de Diciembre de 1898. 1.471*73

Casar de Cáceres 1.° de Marzo de 1899.-~E> Presidente,
Juan Tovar.—El Depositario, Vicente Velasco.~~~Yl Secretario,
Mateo Sanabria. X -1 596

Pantano de Mónteágiado»
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B a la n c e  g e n e r a l cerrad o  en  31 de D ic iem b re de 1 8 9 7 .

Pesetas.
• ACTIVO — --------------

Caja: ex is ten c ia . ............ . . . . . . . . ................. 94*06
Obras ejecutadas   .................. . . .   182.108*35
Expropiaciones de terrenos. ............   18.900*98
U tiles é instrum entos .......................    4.036*74
Estudios y concesión del P antano.. .  *. . .................. 25.000
Arbolado y gastos de p la n ta c ió n .......................   1.262*75
Gastos gen era les...................   ,  . 54.737*12

286.140 ~

PASIVO
Capital de la Sociedad  ................................... 200.000
Débito por préstam o  ..............    86.140

286.140

Madrid 31 de Diciembre de 1897.=E1 Presidente interino, 
Gustavo R u iz .^ E l Secretario, A ntonio García Merás.

X —1592

Mutua de PropietáHós para la  extracción 
de letrinas.

B a la n c e  d e 1898 .
_ Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
T errenos.....................................   . . . . . .  580.549*31
C onstrucciones........................................... ............... 502.797*72
M ateria l.’...................................................................... 258.658*20
M obiliario.................................................... .......... ..2.658*70 \
Valores pendientes activos  ............................... 25.868*05
Deudores varios.......................    31.732*64 v
Caja.. .   ....................................      46.899*85
Materia fe c a l......................... ............................... ..... 36.250
Caballerías.............................       63.936*90

1.549.351*37

PASIVO ^  ~
C ap ita l..................................        1.375.000
Dividendos á pagar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •/ 13.580
Valores pendientes p asiv o s.....................................  89.158*10
Daños y lucros:

Remanente 1 8 9 7 . . . . . . . . . . . . . .  745*67
Beneficios 1 898 . ....................  70.867*60

— ¿-----   71.613*27

1.549.351*37

Bacelona 31 de Dicieñabre dé 1898.=E1 Adm inistrador, 
Francisco Galofre. X —1591

Compañía de los Caminos de Hierro  
del Morte de España,

En los sorteos verificados ayer y  hoy ante el Ndtario del 
Ilustre Colegio de esta Corte D . L uis González Martínez, de 
las obligaciones correspondientes a l vencim iento de 1.° da 
A bril próxim o, han resultado amortizadas las siguiéntes:

L in e a  d e l N o rte .
„ 3.715 obligaciones de la  primera serie, núm eros 3 801 
a 900, 21.501 á 600, 54.701 á 800,69.501 á 600,85.901 á 86.000
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9% 401 á 5- '1 4 8 .6 0 1  á 700, 150.601 á 700, 156.701 á 800,
186.801 i >0, 190.801 á 900, 195.001 á 100, 204.201 á 300,
241.301 *  4 0 , 294.801 á 900, 364.201 á 300, 370.701 á 800,
377.501 * a>0, 379.601 á 15, 382.601 á 700, 397.301 á 400, 
405.601 h 700, 410.201 á 300, 413.101 á 200, 426.401 á 500,
445.201 á 463.701 á 800, 464.501 á 600, 467.001 á 100,
541.401 ’• ;V,), 550.901 á 551.000, 566.601 á 700, 571.801 á 900,
576.401 ; 5;»0, 586.101 á 200, 602.301 á 400, 606.801 á 900, 
y 648.201 : <00.

1.400 <• ilaciones de la segunda serie, números 2.901 
á 3.000, 30.001 á 100, 37.401 á 14, 68.901 á 69.000, 73.201
á 300, 1 UV ;01 á 400, 122.501 á 600, 135.801 á 900, 163.601
á 700, 178 401 á 500, 182.001 á 100, 196.001 á 100, 242.301
á 400, 253..101 á 200, 260.701 á 25, 260.733 á 40, y 260.748
á 800.

L inea de Tíldela á Bilbao.
73 obligaciones de la primera serie, números 6.151 á 60, 

8.311 á 20 10.331 á 40, 11.321 á 30, 13.481 á 90, 15.131 á 40, 
15.411 » 13, y 17.021 á 30.

173 o0: .raciones de la 2.a serie, números 1.981 á 90,10.791 
á 800, 20.301 á 10, 20.511 á 20, 21.281 á 83, 28.331 á 40, 30.081 
á 90, 32.131 á 40, 32.461 á 70, 34.181 á 90, 34.241 á 50, 35.411
á 20, 35.88 á 90, 36.091 á 100,36.221 á 30,3X461 a 70, 42.581
á 90 y 44 101 á 10.

3 lotes de residuos en esta forma:
1.° Número 127, al que corresponden los residuos:

Número 255, de pesetas........................ 190
Número 414, de pesetas...............   310

Pesetas...........................  500

2.° Número 366, al que corresponden los residuos:
Número 224, de pesetas........................  80
Número 347, de pesetas........................ 420

Pesetas............................ 500

3.° Número 418, al que corresponden los residuos:
Número 766, de pesetas ..................  60
Número 446, de pesetas ..........  440

Pesetas—   .......................... 500

Lineas de Asturias, Galicia y León.

428 obligaciones de 1.a hipoteca, 1.a serie, números 20.094 
á 100, 30.701 á 4, 31.778 á 85, 33.601 á 50, 47.601 á 73, 84.401 
á 68, 107.601 á 41, 124.484 á 500, 129.601 á 700, 142.001 á 48 
y 162.689 á 700.

162 obligaciones de 1.a hipoteca, 2.a serie, números 212.216 
á 18, 230.979 á 231.000, 240.101 á 200, 245.267 á 300 y 248.713 
á 15.

238 obligaciones de 2.a hipoteca, números 46 á 71, 24.676 
á 700, 43.601 á 59, 49.736 á 800 y 62.738 á 800.

165 obligaciones de 3.a hipoteca: números 14.101 á 65 y
34.801 á 900. J

Los poseedores de las mencionadas obligaciones podrán 
efectuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Abril 
próximo, en la forma y puntos que á continuación se ex
presan:

A. Las de 1.a y 2.a serie de la línea del Norte, en Madrid, 
en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español, á 
razón de 475 pesetas.

B . Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en los puntos in
dicados; en Bilbao, en el Banco de Bilbao; en Santander, en 
la Pagaduría principal de la Compañía, y en Barcelona, en el 
Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos por 
el valor de cada uno.

C. Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y en Bar
celona, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las 
de 1.a y 2.a hipoteca, y á 500 pesetas las de 3.a hipoteca.

Los portadores de todas estas obligaciones amortizadas 
que prefieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrarlas 
por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 4 de Marzo de 1899.:= El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Yigo. X —1582

Línea de Vapores Serra.

Sociedad anónima por acciones.

Acordado en la junta general extraordinaria celebrada en 
esta villa el día 11 de Marzo del año próximo pasado el nom
bramiento de una Comisión liquidadora con facultades para 
otorgar la cesión, venta ó traspaso de todas las pertenencias, 
haberes y existencias de la Compañía, con la condición de no

[ entregarlas hasta el día 26 áú Abril del corriente año, y de 
percibir el precio de las mismas para su distribución, y acor
dado asimismo en la propia junta que se aplace hasta dicho 
día la formación del balance que había de practicarse en 31 
de Diciembre de 1898, el Director Administrador convoca á 
los señores accionistas^ á junta general extraordinaria para 
someter á su aprobación los actos realizados por la expresa
da Comisión liquidadora.

La junta se convoca para las tres de la tarde del día 26 de 
Abril próximo en las oficinas de la Compañía, sitas en esta 
villa, calle de la Estación, núm. 8, piso principal; yen  cum
plimiento de lo prevenido en el art. 21 de los estatutos, refor
mado en 9 de Junio de 1892, se advierte á los señores accio
nistas que en el caso de que en dicho día no se hubiesen de
positado ó exhibido con la anticipación que señala el art. 19? 
también reformado, un número de acciones que representen 
más de la mitad del capital social, asi como en el de que á 
pesar de haberse verificado su depósito ó exhibición, no con
curran en la hora señalada accionistas deponentes ó repre
sentantes de los mismos, que sean dueños de más de la mitad 
de las acciones emitidas, no se celebrará dicha junta, sino 
que tendrá lugar en el día siguiente 27 de Abril, en la misma 
hora y local, y serán válidos y obligatorios los acuerdos que 
en ella se tomen, sea cualquiera el número de acciones depo
sitadas ó exhibidas y de accionistas presentes y represen
tados.

Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor de lo dis
puesto en los artículos 19, 20 y 21 de los estatutos reforma
dos, para asistir con voz y voto á la junta se requiere ser po
seedor á lo menos de diez acciones, y que éstas se depositen 
con quince días de anticipación en la caja social ó se exhiban 
á The Serra Steamship C.° Oíd Castle Buildings, 26, Preesons 
Row. W . Liverpool, ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pa
blo, núm. 4, entresuelo, Barcelona, á quienes el infrascrito, 
Director Administrador, en uso de las facultades que le con
fiere el art. 19, designa para que certifiquen de su exhibición, 
detallando los números de las mismas, y también se les re
cuerda que los que no puedan ó no quieran asistir personal
mente á la junta, pueden hacerse representar por otro accio- 

; nista ó por persona extraña á la Sociedad, autorizándola por 
j medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se les 

circula, y refrendada por el Director Administrador, si se de
positan las acciones en la caja social, ó por la persona de su 
designación á la que se hayan exhibido.

Bilbao 7 de Marzo de 1899.—Por la Línea de Vapores Serra, 
el Director Administrador, J. Serra y Font. X — 1579

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

Situación en 30 de Noviembre de 1893

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............  341.411.595*89
Idem de Alar á Santander............................................................... 30.421.658*88 j
Idem d£ Zaragoza á Pamplona y Barcelona...................... . .......  191.328.458*73 1
Idem de Tudela á Bilbao...................... ...........................................  42.046.831*73
Idem de Barruelo.............................................................................  1.429.670*71 ;
Idem de Villalba al Berrocal.............. ...........................................  390.566*84
Idem de Segovia á M edina......................... ...................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia.............................................................  16.485.538*97

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................................................ 232.750.000

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
s Idem de 2.a id. id. id ........................................................................  55.177.045*21
¡ Idem de 3.a id. id. id .............. ..................... ................ .................  15.250.000

Idem de 4.a id. id. id.......................................................................  15.750.000
Idem de 5 a id. id id ..............  30 351 453*74.

Idem de Tudela á Tarazona............................................................ 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.................................................  108.937.856*79
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................. 28.533.716*20
Idem de Villabona á A vilés........................................ . ...............  4.513.734*16
Idem de Selgua á Barbastro...........................................................  1.509.432*98
Idem de Canfranc............................................................................  22.806.213*40
Idem de S \n Juan de las Abadesas...............................................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciano.........................................................  8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................... 177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy ..................................................................  8.883.481*08
Gastos de estudios y concesiones.................................................  778.251‘56  ̂ ^  ^  ^

Minas.

1 Idem especiales de Segovia á Medina............................................ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander....................................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona................................................ 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.990.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia.. . ..................................................... 17.341.800

------------- --------  751.562.986*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................  58.769.853*31
Idem id id de SePTivia á Medina 4 435 572*fifi

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red ...........................................................  81.728.766*89

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado.............................................. 2.354.426*21
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc . . .  7.791.236*41 
A lmor>PTi Hp la vía . ..................  4.828.494*52

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............... f » .........................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................  3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés............................................................ 882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................. 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................  35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................... 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún............................................... 100.000

Almacenes de los servicios.............................................................  2.886*43 ^  ^  043**7

Caja y banqueros.

Cuentas deudoras.
T j j  í Transportes hechos por cuen-
Intervención de ta <& E stado.....................  5.771.721‘37

la cobranza... | Transportes varios pendien
tes de cobro.......................... 214.085*86

5.985.807*23
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. . . .  1.414.563*44
Deudores varios..................................... ......... . . . . . . . . . ...............  8.577.886*14
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León 

(su valor nom inal).....................................................................

33.891.335*36

Idem por cobrar................................................................................  709.550*50
----------------------  156.662.516*34

Cuentas acreedoras.

Pensiones de retiros.......................................................................... 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar..................................................... 20.246.338*96
Acreedores varios............................................................................ 15.816.153*67
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..............................................................................  74.120
------------------—  48.157.158*74

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo ..............  3.957.890*65
Idem de seguro para incendios...................................................... 874.273*41
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35

----------------------- 6.152.641*41
Cuentas de orden................................................................................................. .......... 25.273.517*87
Saldo de la- cuenta de e'vnlotneinn en 30 de Nnviembre de 1 8 9 8 . . . . . . . . . . . . . . .  51 095.087*91Largas ae ia explotación..................... *.................. ................... ............................ oeÓohq’pyi

Insuficiencia de productos de la explotación......................... ............... . ...............  <0 ho&s 0 /

1.271.653.858*86

1.271.653.858*86

Madrid 6 de Marzo de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.® B.°=a 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 iZLa Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas.......... * 1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas.. ...........................................................  oí

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35 

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 259*69 pe-
«etas .............................  Sft 5 122*90

41 4/3 Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas..............  6.469'*8L
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas............................... 1.032.611*47

8/3 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas........ 316‘8d
147 Va Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, a 321*79

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas..............  55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas.......... .................................................................................. . 238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.. . . .  5.782*19

T a t AT Q Aqo 4KR<55
300.555 S/Rft Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de

Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas.................. 206.365*02
500 X —1599
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C o m p a ñ ia  d e l fe rroca rr il Central Catalan.
El Consejo de administración Gene el honor de poner en 

conocimiento de los señores accionistas» que la junta general 
anual se celebrará el 12 de Abril próximo, á las tres de la tar
de, ea la Caisse Commerciale* calle Royale, núm. 58, en Bru-

E1 úepósito de las acciones para asistir á la junta debe
rá hacerse hasta el 28 de Marzo en los establecimientos si
guientes:

En Brxmlas, en la Caisse Genérale de Reports et de De- 
Tpots y Cajkse Commerciale. r

En Lie]a, Banque Liégeoise y Crédit General Liegeois.
En Huy. M. M. G. de Lhoneux et Companíe.
En Barcelona, el Crédit Lyonnais.

ORDEN DEL DÍA.

1.® Memoria del Consejo de administración.
2J* Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y

pérfidas. . . , _
3.'° Nombramiento de un Administrador. ~ . _

Martorell ó de Marzo de 1899. =  Por orden del Consejo de 
Administración, el Jefe de explotación, A. Bastenier.

A — 10o9

Sociedad Catalana General del Crédito.
^Resumen del Balance en 31 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Cartera de propiedad................
Inmuebles  .......................... 4.015.177*96
Gastos de instalación y ajuar.. 1
Efectos descontados, efectos por

cobrar y préstamos................  489.010*26
Caja........................  - . 1.372.584*05
Valores pendientes activos.. . .  234.824*57
Cuentas corrientes 597.692*o7
Valores en garantía de créditos 
Depósitos de valores en custo

dia.............................................  825.450
Varias cuentas deudoras.. . . . .  26.862.366
Partida á aplicar, según acuer- 1.173.666*78 

do i unta general 15 Julio
de 1887.  ...........................  4.500.000

------------------  45.849.493*97
PASIVO

Capital...............   15.000.000
Depósitos en efectivo................ 240.849 17
Valores pendientes pasivos  12.919*55
Cuentas corrientes.................... 2.014.058*67
Talones por pagar.....................  109.004*60
Fondo de reserva........................ 248.169‘9o
Acreedores por valores en ga-

rantía   .........................  825.450
Idem por íd en custodia . . . . . .  26.862.366
Varias cuentas acreedoras  404.808*29

------------------- 45.717.626*23

Diferencia entre el activo y pasivo en este Ba- 
la n ce ......................................... *....................  131.867*74

Barcelona 31 de Diciembre de 1898.=E1 Tenedor de libros, 
Joaquín Costa. =  V.° B.° =  El Administrador, José Cuadras.

X —1588

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1899, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' '  .....  ~ ^

Día 6. Día 7.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

F, de 50.000 pesetas nominales  61*25 61*10-20
Idem E, de 25.000 id. id.......................... . •. • • 61‘25 61*15-20-25-30
Idem D, de 12.500 id. id • 61*45 61*25-35-30-40
Idem C, de 5.000 id. id   63*95 63*90-95-64 0/0
Idem B, de 2.500 id. id   64*15 64*25-30-40-35
Idem A, de 500 id. id    64*30 64*25-30-40
Idem G y H, de 100y 200 id. id   63*85 63*85
TSd. diferentes series      64*25 64*35-40-25-30-10-15
4  plazo................................................... 62 0/0 60*90-80-85-95-61 0/0

fin cor. flr. 
cambio m. 60*90

D e u d a  p e r p e tu a  61*80-75 fin cor. fir.
a l  4  p e r  íO O  e x t e r io r .  0*50prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  70*80 70*20-50
Idem E, de 12.000 id. íd.     7°‘40 70*30-25-40-50
Idem D, de 6.000 íd. íd       7°<4° »
Idem C, de 4.000 Id. íd     7°‘50 10,25
Idem B, de2.000 íd. íd . . . . . . . . ...........   10‘90
Idem A, de 1.000 íd. í d . . . .     11‘10 10‘50
Idem G y H, de 100y 200 íd. íd .   71*25 *
Jto diferentes series  70*60 70*25-20-50
Persüdas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  * *
Idem de 100.000 íd. í d . . . . . . . ------  . . . . .  70*85 *
A plazo................................................      * *

S e n d a  a l  4  p o r  10 0  a m o r t iz a d le .
Serie K* de 25.000 pesetas nominales  72*35 72*50
IdemD,d e  12.500 íd. íd     72*55 72*50-60
Idem C, de 5.000 íd íd  72*85 72*50-75-80
ídem B, de 2.500 íd. íd.   ............ 73 0/0 72*50-78 0/O-72‘S5
3&»m A, de 500 íd. íd..................... . . . . . .  73*15 73*25-15
¿Bu diferentes series   72*85 78*25-40

  72*70-90-85-60
0*»Mg,aciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas    101*70 101*70
Serle B, de 5.000 pesetas   101*65 101*65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
*£uortizables en ocbo años núms. 1.600.000 92*20 91 ‘90-92 0/0-91*90

Idem basta 10.000 pesetas nominales  92*15 91*90- 92 0/0

Día 6» Dia 7.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. *«.» 65 0/0 64*90-60-50-40-45*35
64*25-20-40-60

"ídem basta 10.000 pesetas nominales. . . . . . .  64*90 64*60-50-40
A plazo ..................    *40 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  56*25 55‘75-85-70-60-50-7<

55*90-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales  56*10 55*90-75-85-60-50-70

55*80
Aolazo.............     *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........  71*75 72 0/0

72*50-75-730/0 
73*20-25-72*75-73 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales   71*75 71*50-72 0/0-73 0/0
73*25-72*75

Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone
da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748  * *

Banco Hipotecaria de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*75 105*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—66.000. * *

Acciones del Banco de España  406 0/0 406 0/0-406*50
406 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas   405*50 406 0/0-406*75
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   252 0/0 253 0/0-254 0/0
Idem íd. íd.-—Cantidades pequeñas  251 0/0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dafi®. Beneñcii

Albacete  .......  0*80 » L ogroño....... OTO »
Alcoy *....... . 0**0 * Lorca »•••••••• 0*7° *
Alicante   $‘88 * Lugo  ° ‘®° ®
Almería................... OTO * M álaga..  0*20 *
Avila.......................  OTO » Murcia...»...............  °TO *
Badajoz..................  0*80 * Orense  0*80 *
Barcelona...............  0*20 * Oviedo   °TO »
géjar................. 0*85 * Palencia.....   0*80 ®
gm>a0...................... 0*20 • Palma de Mallorca. 0*25 »
 ...................  0*80 * Pamplona  0*25 »
 ................  0*80 * Pontevedra.............  0**5 *
Cádiz.......................  0*20 *     *>
Cartagena.............. 0*20 * Salamanca............... 0‘25 »
Castellón................. 0*80 » San Sebastian  0*20 »
Ciudad Real   ° ‘85 * S a n ta n d e r ...-...-  0*20
Córdoba.................. OTO * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85
Coruña  ....... . 0*25 - Santiago.................. 0*20 »
Cuenca 0*85 * Segovia................... 0*80
f e n o l ..................... 0*25 * Sevilla  0*20 *
Gerona....................  0*25 * Soria  0*80 *
 ................. ° ‘25 * Tarragona...............  9*25
Granada.................  0*80 * Tal&vera la Reina.. 0*70 »
G uadañara........ OTO * Teruel   0*80 »
ttar0 .................... 0*25 > Toledo  °‘80 »
Suelva............ OTO * Tudela...................... ®TO
Huesca....   °*80 » Valencia    0*20 »
iaém.   ° ‘80 » Valladolid  0*25 *
Jerez de la Frontera OTO * Vigo  ° ‘2G ®
La6n«.. 0*30 * Vitoria   °TO *
A A r l d a . 0*10 » Zam ora...  0*80 *
l i n a r e s . . , . - . . - - .  OTO * Zaragoza.....  *

Eloísas extranjeras. 
París 6 de Marzo de 1899,

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem íd. íd. interior.   á *
] Idemamortizable al 2 por 100 ........*  á »

Fondos españoles. . .   ̂ Idem íd< al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á *
f Idem íd. al 3 por 100 e x te r io r ......... á *
\ Obligaciones de Cuba    á 247*00
i BuorlOO...........     á 102*95

Fondos franceses... j s 1/2 por    é 103-40
Consolidados ingleses.   á 110*69

Cambias oficiales sobre planas extranjera».
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*23.
París, á la vista, beneficio, 27*65-27*75.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 1899.

TEMPEIATÜIA 
y hamedad del aíre, 

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida , , , ,

á 0o y en y cla«t del viento. d® i.e l e l t .
milímetro». Seeo.

6 mañana.. . .  . 699*38 . 6*9 6*6 BE. . . .  Br í sa... Cubierto.
9 mañana.... 699*74 8l8 $*2 S,*,.,* Id. líg... Idem*

12 del día  699*32 1T3 9*2 B   Idem ... Idem.
8 déla tarde. 69828 12*8 9*6 S O .... Id. fte.. Casi cub,<*
6 de la tarde. 698*14 8*8 7*7 S Brisa... Lluvioso.
9 de la noche. 698*50 8*0 75  SSE... ídem ... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra 14*3
Idem mínima   . 5*0

Diferencia.  .................   9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra*. . .  19*8
Idem. íd. dentro de una esfera de cristal. *.. * .........  45*1

D iferencia....# ...#*...****»'......... . ■. 253
Temperatura máxima á dé lo  descubierto junto á la tierra 

vegetal 6 laborable ■ 22*7
Idem m í n i m a , I d * . i . . . . . #.#**•*.*#**# 5*3

Diferencia 17‘4
Velocidad del viento ■ en .las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)..#.  ........     296
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ,•#•**.*...#.»**##* -2*5
Altura íd. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche.  ................................... *****.#*.*##* ■ '8*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), '2*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  ̂
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el dia 7 de Marzo de 1899.

Altara Tempe- D¡rec.
barométrica ratura JJir®c Estado Estafe

á 0o en ción ,
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar.

del mar en centesi* j 7Íento. 
milímetros, males.

S. Sebastián.
Bilbao  756*1 14‘4 S E .... B. fte... Nuboso.... Tranq.
Oviedo  754*2 — 0‘2 E Id. lig.. M- nuboso. >
Coruña (7h.). 754*0 10*4 NE.... Idem... Idem  Aran<l*
Santiago  753*9 10*9 S  Id. lig. Nuboso.... *
Orense  754*0 10*2 SO .... Calma. Cubierto... *
V igo.............  758*6 12*8 E B.lig... Idem  Tranq.

Oporto  .
Lisboa(8>h.).. 752‘3 11*8 ESE. . Brisa... Idem  Uolsaje
Badajoz  156‘i  í U‘3 SSE... Id. lig.. Casi dosp.. »
S. Fern. Clb.) TC8‘3 13‘4 SO .... Idem... M.nuboso.. Picada.
Sevilla  T5T6 lt ‘6 S O .... Idem... Cubierto... ^ »
Málaga  158‘2 15*0 S E .... Id.fte.. M. nuboso.. Picada.
Granada  *359*6 10*4 SO .... Id. l ig . Idem..........
Alicante  155‘T 1*3*6 NO.... Calma.. Nuboso....
Murcia  159*2 11*2 SO .... Idem... Despejado.. ^
Valencia  158*1 10*8 N   B .lig .. Casidesp. .
Palma  156*4 13*6 NE.... V .fte .. Cubierto... Agitada
Barcelonai... 158*3 11*0 S E .... Viento. Lluvioso... • “1*

Teruel  758*7 5‘5 S E .... Calma. N uboso.... >
Zaragoza  759‘3 8*1 S E .... B. lig.. Cubierto... *
Soria.............
Burgos   756*4 8*0 SE .... Calma.. Idem..  *
León.............
Valladolid... 755*1 12*0 s o . . . .  B .lig .. M. nuboso. *
Salamanca... 756‘8 9*6 SO .... Idem... Cubierto... *
Segovia  755*3 8*6 E Id. fte.. Idem  *
Madrid  756*9 8*2 S Id. lig.. Idem  >
Escorial  756*8 5*2 SO... .  Calma. Nebuloso .. *
Ciudad Real.. 759‘6 8*5 O Idem... Casidesp.. *
Albacete..... 758*0 9*7 S E .... B .lig .. M. nuboso. *
París.............  756*5 3*0 S  Idem... Lluvioso... >
Gris-Nez  755*8 1*6 S Idem... M.nuboso.. Tranq.
St. Mathieu.. 755*2 2*7 N   Idem... Casidesp.. Idem.
Isla d‘A ix .... 755*6 9*0 S Id. fte.. Cubierto... Idem.
Biarritz  756*0 12‘3 SSE... Idem... M. nuboso. Idem.
Clermont. . . .  758*2 6*2 S  Viento. Cubierto... *
Perpiñán  760*9 8*3 S   B. f te .. Lluvioso... *
Sicie.............. 761*3 6*0 E . . . . .  V. fte.. Brumoso... G. oleaje
Niza..............  764*3 1*8 E B .lig .. N uboso.... Oleaje.
Roma............  765*9 1*1 N  Id. fte.. Despejado.. »
Liorna  777*1 2*0 E Viento. Idem  »
Palermo  762*8 8*1 SO .... B. lig .. Cubierto... »
Cagliari  763*4 8*6 NE... .  Brisa.. M. nuboso.. *

Dirección general de Correo» y Telégrafo».
Ayer llo v ió  en B arcelona, V alencia , Toledo y M álaga.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DE M A D R ID .—
I* -  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que peí 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxes 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

SANTOS DEL DIA

San Juan de Dios, confesor y  fundador, y  San Poncio, 

Cuarenta horas en San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda. — 

Cyrano de Bergerac.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—

Miércoles de Ceniza.—Manso cordero.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 158 de

abono.—6.a serie.—Turno par .—Don Lucas del Cigarral.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Moda. — La

verdadera tía Javier a (dos actos). — La razón de la fuerza. — 
Me caso, monólogo, y acto primero de Los guantes del coche-  
ro.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los aparecidos.—El querer de la Pepa.— Gigantes y cabezudos.—
Los borrachos.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y media.—La fiesta de 
San Antón. — La revoltosa.— Churro Bragas, -r- Amor engendra 
desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. — Manz’elle 
Nitouche.-—Dúhvá, de los hermanos Raphales y de le petit Fer- 
dinand.— Mlle. Clo-ólo.— Pinedo.— Les Amelys.— Mis Gala- 
tee. — Mlle. Dupre. — O’Connor.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.—El Mar- 
que sito. — Bettina. — La nieta de su abuelo. — La Mari-J


